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De la liquidación de crédito aportada evidencia el despacho que se ajusta a derecho, por 

lo cual, procede a APROBARLA por el valor total de $39.106.398,45 al tenor de lo 

dispuesto en la regla 3ª del art. 446 del Código General del Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE1   

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 047 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 


